
ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA y SUPERIOR 

Suprfmese el Cielo de Magisterio 

Decreto NO 8.051 Es. As., 16112/68 - VISTO: 
Los Expedientes N2 74.479/68 Y N2 79.596/68 de la 
Secretaría de Estado de Cultura y Educación; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mejoramiento de la educación pública en 
todos sus niveles y modalidades es un objeto prio
ritario del Gobierno de la Revolución Argentina, 
como surge de sus documentos fundamentales; 

Que, para ello, es primordial la renovación de la 
escuela púbHca de nivel primario, cuyos servicios 
;;;:,: extienden a toda la población en edad escolar y 
que, por tal razón contribuye de manera deci"iv3., 
en estrecha colaboración con la acción educadora 
de la familia,. a conformar fisica y espiritualmente 
al hombre argentino; 

Que tan ingente reponsabilidad recae de manera 
principal y directa li:obre los maestros de las escue. 
las primarias, cuya formación humana y prof.sional 
ha de ser en consecuencia, una preocupación domi
nantes en toda sana poUtica educativa; 

Que el actual plan de estudios del ciclo del Magis
terio ya no es apto para proporcionar eS!1 forma
ción atento al desarrollo de las ciencias de la edu
cación y a las eXigencias de la escuela moderna; 

Que, para mejorar la formación humana y eientí~ 
fiea general de los maestros de escuelas primartils, 
ha de exigirse la aprobación de estudios completos 

de nivel medio como condición previa al ingreso en 
la carrera docente; 

Que ello obliga a situar la forrru:.tdón especifica~ 

mente profesional de l?,s maet::tros en el nivel supe, 
rlor del .sistema educativo; 

Que el conocido exceso de graduados del ciclo de 
Magisterio común en relación con el número de va
cantes en cargos docentes de escuelas primarias, 
acon!;ieja adoptar en este sector urgentes medidas en 
orden a una racional utilización de 108 recursos hu~ 
manos, físicos y financieros disponibles; 

Que, al mÍBmo tiempo es notorio el déficit de ma· 
e."!t-ros especializados y de establecimientos dE'.stina
dos a su formación; 

Que, por todo ~o dicho ut supra, se imppne ]a in

mediata. supresión del actual plan de Magisterio y, 
en consecuencia., ha de proveerse a la implantación 
de otras modalidades de nivel medio en las escu<1las 
y secciones normales; 

Que esta reforma. ha de lleva.rse a cabo de tal mane
ra que ,··-sin desmedro del objetivo que se persigue-
ímpJique un mínimo de cambios inmediatos en los 
er.tablecimientos donde se cursa el plan de Magiste
rio, a la vez que se ofrezca a los eBtablecimien~os 
y a sus alumnos suficiente variedad de opciones en 
orden a sus interese y preferencias; 

Que, en la implantación de la reforma del Magís
tario, han de tenerse en cuenta los proyectos elabo
rados o en ejecución referentes a la reforma pro
funda y gmdual de todo el sistema educativo; por 
lo que no es aconsejable introducir momentánea~ 
mente en los p1anea de estudios del n1vel medio otros 
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cambios que los estrictamente indispensables sobre 
la base de planes vigentes; 

Por ello, 

El P1"esidente de la NacióH Argentintt 

DECRETA: 

Artículo 12-·-Suprimesl? e! Ciclo de Magisterio en 
los planes de estudios del nivel medio de la ense
ñanza, a partir de la inici1ción del próximo periodo 
lectivo de 1969, durante el cual se cursará por ÚIT 

tima vez el ú.ltImo ano de dicho Ciclo. 

Art.2Q-8eguirán provisoriam-ente en vigencia 
los plano::: de estudio correspondientes a ciclos espe
cializados del l\<1agisterio, aprobados con anteriori
dad al presente Decreto, que tengan una duración 
no meDor de cuatro años de:-pués del ciclo básico. 
Dichos planes no podrán aplicarse en otros institu
tos o eecciones que los autorizados a la fecha del 
presente Decreto. 

Art.3Q--En los establecimJentos donde se curse el 
Ciclo de Magisterio pod1'á adoptarse en lugar de és
te, apartir del próximo período lectivo, alguno de 
los planes de estudio siguientes: 

a} Bachillerato con Orientación Pedagógica. 

Segundo Ciclo 

~. 

Horas Seman. 
Años 

IV V 

Matemática 3 3 
Quimica (Inorgán:ca: 40' Or

gánica '59) 3 3 
Fisica 3 3 
Ciencias BiolOgicas 4 
Castellano (Lengua y Litel'a. 

tura) 3 3 
Idioma extranjero (el mismo 

del ciclo básico) . _ .. 2 2 
C-eografia Argentina (Fisica: 

4Q; Política y EconÓ'mica: 

5Q) ." 2 2 
Historia Arge:ttina (Inrtitucio

nes Políticas: 4º"; Artes, Le
tras, etc.: 5º) 3 3 

Fundamentos de la F'ik;sofÍa 3 
Lógica _..... , ... 3 
Psicología General y de la Per. 

Banalidad 3 
Instrucción Cívica 3 
Cultura Musical y Artistica 2 
Educación Fh:-ica ........ . 3 3 
Introducción a .las Ciencias de 

la Educación 3 
Hiatoria de la Educación .. 3 

Total de horas semanales 34 

b) 	 Bachillerato en Letras {Segundo Ciclo), Bachi
Berato en Ciencias Biológicas (ídem) y Ea. 
chiHeratú en Ciencias Físico~Matematicas 

(ídem}, aprobados por Decreto NQ 6982 del 

23 de marzo de 1949. 

e) 	BachiHerato con Orientación Agraria 

Segundo Ciclo 

~Horas Sernan. 

Años 


IV V 


Produccjón Agric.oJa (HortiM 

cultura, Floricultura, Cerea. 
les, Forrajes, Cultivos In
dustriales, Frutales, Fores
tales) 

Mecánica Agrícola (Maquina. 
ria) 

Legislación Agraria 
Producdón Animal (BOVlnos de 

carne, Explotación del tam
bo, Porcinos, Lanares, Avi
cultura, Apicultura, CunicuL 
tura) 

Construcciones e Instalaciones 
Rurales 

Ve:-erinaria Práctica 
Administración Rural y Mane

jo de Empresa 
Matemática 
Química 
Física 
Anatomía (Ciencias Biológi

cas) ,. 

Cnstel1ano {Lengua. y Literatu. 
ra) 

Idioma extranjero (el mismo 
del ciclo básico) 

Geografía Argentina 
Historia Argentina (Institucio

nes Pollticas y Sociales: 49'; 
Artes, Letra!::: 5Q) 

F'undamentos de Filosofía 
Psicología General y de la Per~ 

sonalidad 
Instrucción Civica 
Cultura Musical y Artística 
Educación Física 

4 

2 
2 

4 

2 
2 

2 

2 

3 
2 
2 

3 

3 3 

2 
2 

2 
2 

2 

3 
2 

3 
1 

3 

3 

1 

3 

Total de hOtas Semanales 34 31 

La enseflanza. teórica Q.cberá complementarse con 
actividades prácticas. 

Art. 4º - La Secretaria de Estado de Cultura y 
D::'lucación ueterminará para los establecimientos de 
su dependencia y aprobará para los incorporados y 
los provinciales que lo soliciten la aplicación de 



algunos de los planes enumerados en el artículo 
anterior. 

Se faculta a fUcha Secretaria de Estado para ín_ 
~roducir en esos planes de estudio modificaciones 
parcíales que no afecten su estructura general. 

Art. 5º Las Escuelas Normales de Lenguas 
Vivas y otros eNtablecimienros en los que 8e hubie~ 
re aprobado incremento de horas para Idioma Ex
trajero, podrán mantenerlo. 

Art. 62 La Secretaria de Estado de Cultura y 
Educación podrá implantar a titulo experimental, 
desde el próximo período lectivo. Cursos Superiores 
de5ti:~ladoS a la formación de personal docente para 
el nivel primariu de la ens~ñanza. previa aproba
ción por el Podel Ejecutivo de los planes de estudio 
correspondientes. 

EstOB plWles Ileberán elaborarse de acuerdo a 
una estructura de carrera docente que incluya la 
máxima variedad de ciclos y modalidades adecua
damente articulados entre sí.. 

Art. 12 - El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro del Interior y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Cultura y Edu
cación . 

Art. 82 ._- De f01 ma. 


